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ANEXO II

BACHILLERATO PARA ADULTOS A DISTANCIA CON ORIENTACIÓN EN 

· ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES

· Especialidad en Gestión de Microemprendimientos

· Especialidad en Gestión de Organizaciones Públicas

· HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

· Especialidad en Seguridad Pública 

· Especialidad en Gestión de Políticas Públicas

A. PERFIL DE LOS DESTINATARIOS

Orientación Economía y Gestión de las Organizaciones

· Jóvenes y adultos que quieran iniciar o completar el nivel secundario con esta orientación. 

· Beneficiarios del Programa Jefes y Jefas de Hogar Desocupados que quieran iniciar o completar el nivel secundario con esta orientación. 

· Personal de planta permanente y temporaria de la Administración Pública centralizada, descentralizada; Organismos de la Constitución y entidades autárquicas cualquiera sea el régimen estatutario en que reviste.

Orientación Humanidades y Ciencias Sociales 

· Jóvenes y adultos que quieran iniciar o completar el nivel secundario con esta orientación 

· Personal de la policía bonaerense dependientes del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires con nivel secundario incompleto.

· Personal del Servicio Penitenciario Provincial 

· Personal de Prefectura

· Personal de planta permanente y temporaria de la Administración Pública centralizada, descentralizada; Organismos de la Constitución y entidades autárquicas cualquiera sea el régimen estatutario en que reviste.

B. REQUISITOS DE ADMISIÓN

· Acreditar Educación Primaria completa (Plan de 7 años) 

· Tener 18 años cumplidos. 

C. CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO

Y ORIENTACIÓN A LOS ALUMNOS

Una vez inscriptos en el proyecto, los estudiantes deberán participar, de manera obligatoria, en un Taller de Orientación y Diagnóstico Inicial cuya duración es de tres a cuatro semanas. Sus objetivos son:

· Informar a los alumnos sobre las características de esta modalidad a distancia y del funcionamiento del servicio educativo.

· Reflexionar sobre la representación de la escuela, de docentes y alumnos que se tiene y las nuevas representaciones que implica esta propuesta. 

· Dar a conocer las características y funcionamiento del sistema de tutorías.

· Informar sobre la organización curricular y los contenidos de los diferentes espacios curriculares.

· Brindar estrategias y herramientas para la organización de los estudios.

· Promover un espacio de interacción entre los estudiantes.

· Efectuar un diagnóstico del desempeño de cada alumno sobre las habilidades de comprensión lectora, de escritura y de expresión oral, así como también de los conocimientos previos de las diversas disciplinas. 

Este Taller se considera fundamental como instancia previa atendiendo, en primer lugar, a la heterogeneidad del grupo destinatario en lo relativo a sus historias académicas, experiencias de vida y laborales e intereses personales. En segundo lugar, considerando que el soporte básico del programa son los materiales impresos, resulta insoslayable garantizar que los alumnos cuentan con las competencias básicas de lectura y escritura que les permitan afrontar el trabajo con los módulos. Asimismo, una instancia presencial inicial es importante para generar confianza en los destinatarios y demostrar cómo la orientación del docente en el espacio tutorial se transforma en una instancia de ayuda permanente. 

En cada una de las sedes en las que se implemente el proyecto, se organizará un sistema tutorial al que los estudiantes podrán asistir regularmente, dentro de sus posibilidades, para realizar consultas a los docentes de cada espacio curricular, identificar dificultades en el estudio y monitorear su proceso de aprendizaje.

El régimen de tutorías resulta un apoyo relevante para el logro de los objetivos propuestos. En este sentido, se propiciará la asistencia de los alumnos una o dos veces por semana –según la carga semanal de las diferentes áreas– para trabajar con los docentes en los módulos con los que está estudiando. Cada alumno pactará con el docente el régimen de asistencia que podrá sostener en el tiempo y ésta será su obligatoriedad de asistencia. Esta previsión podrá ser repactada si existen causas justificadas para ello. 

Según normativa jurisdiccional (Res. N° 1670/05) la institución educativa debe ofrecer tutorías presenciales para cada espacio curricular, con una frecuencia que no superará el lapso de veinte días corridos entre uno y otro encuentro.

El año lectivo se dividirá en 5 ó 6 períodos de entre 45 y 60 días de duración para facilitar una distribución temporal de las rotaciones entre las materias. En el primer período posterior al taller inicial se permitirá al alumno inscribirse en tres módulos como máximo. Se conformarán así grupos reducidos que serán atendidos en forma personalizada por los docentes. Esta organización no impedirá que los alumnos puedan concluir antes del cierre del período el estudio del material con el que estuvieren trabajando, o permanecer más tiempo con dichos módulos si no hubiere resuelto satisfactoriamente todas las actividades previstas. 

D. RÉGIMEN DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

El programa de evaluación contempla un proceso continuo de valoración y autovaloración de los logros académicos de los estudiantes durante su trabajo con los módulos impresos correspondientes a cada uno de los espacios curriculares que conforman el plan de estudios. La evaluación tendrá diferentes características según las particularidades de cada disciplina. 

Las evaluaciones de los espacios curriculares se concretarán en función de las expectativas de logro que en cada uno de los módulos se expliciten. Cada módulo contará con diferentes instancias de evaluación de acuerdo con las funciones que se asignan y el momento de su administración: 

Autoevaluación: se presentan actividades de evaluación en los módulos con el propósito de que los estudiantes puedan ir constatando sus avances en el proceso de aprendizaje.

Continua: consistirá en el seguimiento que realiza el profesor tutor de las actividades que los participantes van realizando a medida que se desarrolla el trabajo con el módulo. La función es la de guiar y orientar a los cursantes en el logro de los objetivos propuestos. 

Parcial: Podrán ser acordadas entre el docente y el alumno evaluaciones intermedias en el desarrollo de los módulos. 

Final: la evaluación de cada módulo es presencial y sus resultados deberán registrarse en el legajo de cada alumno y el correspondiente libro de actas y matriz.

La acreditación se realiza por módulo.

Al finalizar el trabajo con cada módulo, el profesor–tutor del espacio curricular acordará con el alumno el momento para la evaluación final pues no existen fechas preestablecidas para ello. A efectos de la acreditación de los módulos deberá observarse el régimen de correlatividades que se establece para el presente plan.

Las instancias de evaluación para la acreditación de módulos serán presenciales e individuales, según lo establecido por resolución n° 1670/05 de la Dirección General de Cultura y Educación.

La aprobación de cada módulo exige una calificación mínima de siete (7) puntos. Esa nota corresponde tanto al resultado de la evaluación final como al proceso y los logros parciales del trabajo realizado por el alumno. 

Los alumnos que aprueben la totalidad de los módulos, de acuerdo con lo estipulado en el presente plan de estudios, recibirán la certificación de acreditación de: 

· Bachillerato con orientación en Economía y Gestión de las Organizaciones, Especialidad en Gestión de Microemprendimientos

· Bachillerato con orientación en Economía y Gestión de las Organizaciones, Especialidad en Gestión de Organizaciones Públicas

· Bachillerato con orientación en Humanidades y Ciencias Sociales, Especialidad en Seguridad Pública

· Bachillerato con orientación en Humanidades y Ciencias Sociales, Especialidad en Gestión de Políticas Públicas

A las mismas corresponden los títulos ya especificados en Anexo I.

E. RÉGIMEN DE CORRELATIVIDADES

Formación General

	PARA APROBAR
	DEBE TENER APROBADO

	Lengua y Comunicación II

Lengua y Comunicación III
	Lengua y Comunicación I

	Lengua y Comunicación IV
	Lengua y Comunicación III

	Lengua y Comunicación V
	Lengua y Comunicación II y IV

	Matemática II
	Matemática I

	Matemática III
	Matemática II

	Matemática IV
	Matemática III

	Matemática V
	Matemática IV

	Matemática VI- A o Matemática VI-B
	Matemática V 

	Historia II
	Historia I

	Historia III
	Historia II

	Geografía II
	Geografía I

	Geografía III
	Geografía II

	Tecnología de la Información II
	Tecnología de la Información I

	Tecnología de la Información III
	Tecnología de la Información II

	Inglés II
	Inglés I

	Inglés III
	Inglés II

	Inglés IV
	Inglés III

	Formación para el Trabajo II
	Formación para el Trabajo I

	Filosofía
	Lengua IV


Orientación en Economía y Gestión de las Organizaciones

Especialidad en Gestión de MIcroemprendimientos

	PARA APROBAR
	DEBE TENER APROBADO

	Economía
	Historia III y Geografía III

	Sistemas de Información I
	Teoría de la Organización

	Sistemas de Información II
	Sistemas de Información I

	Tecnologías de Gestión 
	Teoría de la Organización.

	Administración de Empresas
	Teoría de la Organización 

	Técnica y Práctica Contable, Laboral e Impositiva
	Sistemas de Información II

	Contabilidad de Gestión: Costos y Presupuestos
	Sistemas de Información II

	Planificación y Gestión de Emprendimientos
	Tecnologías de Gestión 


Orientación en Economía y Gestión de las Organizaciones

Especialidad en Gestión de Organizaciones Públicas

	PARA APROBAR
	DEBE TENER APROBADO

	Economía
	Historia III y Geografía III

	Sistemas de Información I
	Teoría de la Organización

	Sistemas de Información II
	Sistemas de Información I

	Tecnologías de Gestión 
	Teoría de la Organización.

	Introducción a la Planificación Estratégica
	Teoría de la Organización 

	Diseño de Procesos Organizacionales y Procedimientos Administrativos en la Gestión Pública.
	Tecnologías de Gestión

	Gestión Presupuestaria en la Administración Pública Provincial
	Sistemas de Información II

	Relación de Empleo Público
	Teoría de la Organización


Orientación en Humanidades y Ciencias Sociales

Especialidad en Seguridad Pública

	PARA APROBAR
	DEBE TENER APROBADO

	Derecho y Sociedad
	Derechos Humanos y Ciudadanía 

	Cultura y Comunicación
	Tecnologías de la Información y la Comunicación I

	Economía

Sociología
	Historia III y Geografía III

	Derechos Humanos y Ética Pública
	Derechos Humanos y Ciudadanía

	Cultura y Comunicación Social 
	Lengua IV

	Ciencia Política 
	Derechos Humanos y Ciudadanía

Historia III

Geografía III

	Orden jurídico y teoría de la pena
	Derecho y Sociedad

	Procesos penales y administración de justicia 
	Orden jurídico y teoría de la pena 


Orientación en Humanidades y Ciencias Sociales

Especialidad en Gestión de Políticas Públicas

	PARA APROBAR
	DEBE TENER APROBADO

	Derecho y Sociedad
	Derechos Humanos y Ciudadanía 

	Cultura y Comunicación
	Tecnologías de la Información y la Comunicación I

	Economía

Sociología
	Historia III y Geografía III

	Derechos Humanos en la Adm. Pública
	Derechos Humanos y Ciudadanía

	Cultura y Comunicación Social 
	Lengua IV

	Ciencia Política 
	Derechos Humanos y Ciudadanía

Historia III

Geografía III

	Gestión Participativa de Políticas Públicas
	Economía / Sociología

	Estado y Nuevos Movimientos Sociales
	Economía / Sociología


F. FUNCIONES DEL PROFESOR TUTOR

Los profesores tutores asumen dos tipos de funciones básicas:

1- Tutorías académicas del área específica para la que fueron designados, que atenderán al conjunto de alumnos.

2- Tutorías de orientación y seguimiento. La Dirección del establecimiento educativo asignará a cada docente un grupo de alumnos con los que deberá realizar un trabajo continuo durante todo su trayecto educativo a fin de poder ayudarlos a evaluar sus desempeños y las estrategias que están utilizando. Se espera que esta tarea de acompañamiento promueva la continuidad hasta el egreso por acreditación del nivel. 

1.- La tutoría académica del área específica consiste entre otras cuestiones en:

· Enseñar al alumno a organizarse para estudiar autónomamente.

· Enseñar estrategias de estudio específicas del área.

· Vincular los contenidos del área con los de las otras áreas para favorecer los procesos de integración y generalización.

· Resolver las dudas que planteen los alumnos sobre los módulos impresos.

· Elaborar y proponer actividades complementarias acordes a las dificultades específicas que presenta cada alumno.

· Corregir todas las actividades que realiza el alumno previstas en el módulo o las complementarias que le proponga.

· Realizar evaluaciones en proceso y finales.

· Realizar el seguimiento y registro administrativo.

2.- La tutoría de orientación y seguimiento consiste entre otras cuestiones en:

· Desarrollar y sistematizar el diagnóstico inicial de cada alumno asignado y acompañarlo durante todo el proceso registrando la información principal en su legajo. .

· Analizar dicho diagnóstico con cada alumno en particular a fin de que pueda formular sus propias metas. 

· Ayudar a cada alumno a organizar su plan de trabajo considerando metas, recursos y asistencia a las tutorías. 

· Ayudar a cada alumno a organizarse en los momentos no presenciales de estudio en lo relativo a:

· Horarios y tiempos generales

· Espacio 

· Materiales necesarios 

· Personas que pueden apoyarlo

· Realizar el seguimiento del plan de trabajo pactado.

· Realizar acciones en caso de falta de estudio y de ausencia y abandono. 

G. ORGANIZACIÓN DE LAS SEDES

La carrera se implementará en el territorio de la provincia de Buenos Aires. 

Se constituirán como sedes del proyecto los establecimientos educativos que la Dirección General de Cultura y Educación autorice a tal efecto, en los que se crearán secciones específicas de atención con esta modalidad.

En las sedes se desarrollaran las actividades administrativas y pedagógicas requeridas para el funcionamiento del proyecto. 

Los alumnos y docentes podrán utilizar la biblioteca de cada sede así como el laboratorio de computación que podrá funcionar dentro de la sede o fuera de la misma según acuerdos interinstitucionales.

C.A.T.P.
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